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RESUMEN 
La articulación temporomandibular está reforzada firmemente por músculos y ligamentos; rara vez ocurre su luxación. La luxación temporomandibular es la separación de las caras articulares de la articulación. Puede producirse por traumatismos o por abrir bruscamente la boca. El síntoma principal de este trastorno, es el dolor. Puede aparecer de forma brusca o progresar durante meses. Claramente se trata de una luxación cuando el paciente acude a consulta porque tiene incapacidad de movimiento, así como dolor intenso, y el músculo contraído. El tratamiento que se puede aplicar depende de su clasificación como luxación aguda, en este caso la reducción se realiza en urgencias con tratamiento farmacológico ambulatorio, o puede ser crónica, generalmente se trata con cirugías. Existen tratamientos novedosos que permiten la regeneración de tejido y mejoría de la luxación como el tratamiento con plasma rico en factores de crecimiento y otro que se realiza con células madre.  
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INTRODUCCIÓN 
La articulación temporomandibular (ATM) es la única estructura anatómica sinovial del esqueleto de la cabeza, integrada principalmente por tejido conectivo especial: óseo, muscular y ligamentoso que cumplen importantes movimientos, lo que nos confiere el lenguaje articulado y la masticación. Además, presenta tejido fibrocartilaginoso en forma de disco que va a dividir a la articulación en dos compartimientos superior e inferior, reforzada contra el roce y/o fricción de sus movimientos (1).  
La luxación temporomandibular (LTM) se produce tras la separación de las caras articulares de la ATM; no es frecuente, pero genera gran repercusión en el esqueleto facial (2). La mayor parte de estas luxaciones son reducidas y manejadas en el servicio de urgencias con seguimiento ambulatorio satisfactorio. En el caso de ser una LTM bilateral, o sea a ambos lados del rostro, la técnica más utilizada es la de Nelaton, que consiste en la aplicación de presión hacia abajo en la porción posterior de la mandíbula y hacia arriba en el mentón, acompañada de un desplazamiento posterior. Para los casos unilaterales se utiliza la técnica de Dupuis, similar a la anterior, pero unilateralmente (1). 
Existen muchas referencias históricas donde se describe a la ATM y su luxación. Estas datan desde la época de los faraones, por ejemplo, encontraron refencias en un papiro sobre la luxación de la mandíbula que data aproximadamente del año 3000 a.C. En un texto médico indio llamado Samhita, del siglo VI, se propone que la luxación es producida por hablar fuerte, masticar comida dura o gritar.  
Los estudios epidemiológicos muestran que cerca del 75% de la población general ha tenido al menos un signo de luxación, y el 33% un síntoma de disfunción de la articulación temporomandibular. La luxación de la ATM corresponde aproximadamente a un 3% de todas las luxaciones documentadas. En Alemania, la incidencia estimada es de al menos 25 pacientes por 100.000 habitantes cada año. 
En Colombia no hay estudios epidemiológicos que describan la incidencia o prevalencia de esta patología (2).  
En Cuba se han llevado a cabo múltiples procedimientos con células madre mononucleares autólogas provenientes de la médula ósea, sangre periférica y plasma enriquecido en plaquetas, para el tratamiento de más de 6 195 pacientes con varias afecciones de elevada incidencia. Pero existe muy poca bibliografía que relacione estos procederes con la ATM (3). 
Debido que son insuficientes los estudios sobre esta patología, se plantea como problema científico ¿Cuál es la anatomía de la articulación temporomandibular, así como el diagnóstico correcto y tratamiento actual de su luxación? 
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Describir la anatomía, el diagnóstico y el tratamiento actual de la luxación de la articulación temporomandibular. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MÉTODO
La metodología empleada para la realización de esta revisión bibliográfica se basó en la búsqueda de artículos científicos que analizan la anatomía de la articulación temporomandibular y las luxaciones que se producen sobre esta articulación. Así como los tratamientos convencionales, y los tratamientos de puntera que se realizan a nivel mundial, y particularmente en Cuba para aliviar la patología. En bases de datos de Infomed, Google Académico, Scielo y Medigraphic. En español y en inglés, desde el 2003 hasta agosto del 2022. En la búsqueda se obtuvieron aproximadamente 30000 resultados, de ellos solo se utilizaron 20. 
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[bookmark: _Toc19809]Anatomía de la ATM 
La ATM es de vital importancia para el ser humano, ella participa en disímiles funciones como por ejemplo la succión y deglución, que tienen lugar en momento tan temprano como el nacimiento del bebe, con la lactancia materna, para luego ocuparse de la masticación y el lenguaje articulado. La ATM es el eje estructural y funcional del sistema estomatognático (3).  
La articulación temporomandibular es la única articulación móvil de la cabeza. Esta une el cóndilo de la mandíbula (eminencia ósea que se encuentra en la parte posterior de la rama) con la fosa mandibular del temporal. Constituye una articulación sinovial, que cuenta con el disco articular, compuesto por fibrocartílago, que le proporciona movimientos de ascenso y descenso, propulsión y retropropulsión, y diducción o lateralización, todos libres de fricciones; clasificándose directamente como compleja. También es compuesta, por poseer más de dos caras articulares: el cóndilo de la mandíbula, el tubérculo articular, y la fosa glenoidea. Además, es combinada, ya que trabaja al unísono a ambos lados del rostro (4,5).  
El medio de unión fundamental entre las caras articulares es la cápsula, los ligamentos que refuerzan la ATM en su conjunto se pueden clasificar como intracapsulares y extracapsulares. En la región intracapsular está el ligamento temporomandibular, su función principal es limitar el movimiento mandibular, tanto de propulsión y retropropulsión, como el de diducción. En la región extracapsular, se encuentra el ligamento esfenomandibular, su función es limitar los movimientos de protusión y de mediotrusión (4,5).  
Muchos músculos también se insertan alrededor de la ATM, se denominan músculos de la masticación. Es el caso del masetero, un músculo grueso, de forma cuadrilátera, abarca desde el borde inferior del hueso cigomático, hasta la tuberosidad masetérica, por la parte exterior de la mandíbula. El músculo temporal, se halla situado en la parte lateral de la cabeza, tiene una zona de inserción bien amplia, pues en su origen ocupa toda la fosa temporal, hasta insertarse en el proceso coronoideo de la mandíbula. Por último, están los músculos pterigoideos mediales y laterales, el medial se inserta el proceso pterigoideo del esfenoides, y va hasta la tuberosidad pterigoidea, por el dorso interno del ángulo de la mandíbula; el musculo pterigoideo lateral, tiene forma cónica, y va desde el ala mayor del esfenoides y el temporal, hasta la cápsula y el disco articular de la ATM (5).  
La inervación de la ATM procede de ramas del nervio trigémino: rama auriculotemporal, maseterina y temporal-profunda, y la vascularización corre a cargo de las ramas temporales superficiales de la arteria y vena carótida externa (6).  
El musculo temporal, masetero, y pterigoideo medial, participan el ascenso de la mandíbula. La contracción bilateral de los músculos pterigoideos laterales, produce la propulsión de la mandíbula. Mientras que la contracción de las fibras posteriores del temporal produce la retropropulsión. Por último, el movimiento de diducción mandibular se lleva a cabo por la contracción unilateral del musculo pterigoideo lateral, contrario a la contracción de las fibras posteriores del musculo temporal, en dirección hacia donde se realiza el desplazamiento de la mandíbula (5). Se puede resumir que la ATM está reforzada firmemente por músculos y ligamentos, por lo que rara vez ocurre una luxación de esta articulación. 
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La Luxación Temporomandibular (LTM) es el desplazamiento del cóndilo mandibular de su cavidad articular en el hueso temporal, generalmente hacia el plano anterior. Esta patología causa una gran repercusión en el esqueleto facial y en la funcionalidad del aparato masticatorio (2). Los pacientes que sufren este tipo de luxación no son capaces de reducirla por sí mismos siendo ésta una característica que la diferencia de las subluxaciones (6). 
Las LTM son clasificables, esto va en dependencia de la forma del deslizamiento, por lo general ocurre en sentido anterior, pues la propia disposición anatómica de la fosa glenoidea no permite que la luxación se produzca en otro sentido. Las luxaciones laterales, casi nunca ocurren, solo se producen por la fractura del cuello del cóndilo de la mandíbula (4).  
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La LTM puede producirse por traumatismos, y una forma clara de saberlo es cuando el paciente mantiene la boca abierta luego de la luxación; puede ocurrir durante una convulsión epiléptica, o a consecuencia de un gran bostezo, donde se abre bruscamente la boca. También podría ser en los tratamientos dentales, por mantener la boca abierta durante mucho tiempo (4). En realidad, existe mayor probabilidad de tener una LTM cuando estamos predispuestos anatómicamente, o sea, que ya padecíamos en un mayor o menor grado de deformidades en la ATM.  
Narwani Kothare apunta desde la Universidad Europea, que dentro de los factores predisponentes anatómicos se encuentran: una fosa glenoidea poco profunda, un cóndilo temporal aplanado o uno muy voluminoso, estos factores traerán consigo una mala adaptación ósea, facilitando la LTM. Otro factor señalado por la Universidad de Madrid es la hipotonía de los músculos responsables de la masticación, de especial importancia el músculo pterigoideo lateral, pues si este no se relaja puede ocasionar una contracción y movimientos de cierre mandibular, provocando la descolocación y la LTM (4).  
Un factor también señalado como de espacial relevancia, es la hiperlaxitud de los ligamentos, hecho que generalmente está acompañado de la luxación frecuente de la ATM, entonces los ligamentos van cediendo, hasta que la articulación queda completamente inestable. También influye la debilidad de la cápsula articular, que es la responsable de hacer resistencia ante cualquier fuerza que recaiga sobre la ATM (4). 
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El síntoma principal de este trastorno, es el dolor en la articulación. Puede aparecer de forma brusca o progresar durante meses e incluso años, con intermitente frecuencia e intensidad. Además, se acompaña de chasquidos, incapacidad para abrir la boca normalmente (bloqueos), dolores de cabeza e incluso de cuello, incluso el bruxismo puede llegar a provocar la luxación de la ATM (7).  
[bookmark: _Toc19813]Diagnóstico 
En el caso del diagnóstico de una LTM, este puede llegar a ser muy complejo, pues coincide con signos y síntomas de otras patologías, se hace por tanto necesaria la elaboración de una completa historia clínica; esta debe incluir: el síntoma principal por el que acude el paciente a consulta (chasquidos, dolor, limitación de la apertura oral…), siendo necesaria una descripción exacta de la sintomatología, así como precisar si los síntomas son unilaterales o bilaterales. Descripción de las características de la sintomatología, incluyendo momento de la aparición y/o en que momentos o movimientos se producen los síntomas, nivel de dolor según su localización, duración y evolución. Determinar también si existen hábitos parafuncionales, así como traumatismos (4). 
Narwani Kothare explica que, es necesario realizar una completa exploración del paciente, valorando parámetros como la simetría facial, y la palpación intraoral completa. En la valoración extraoral por palpación se deben tener en cuenta la tumefacción o inflamación, chasquidos o crepitación, desplazamiento condilar, artritis, quistes, tumores, dolores de origen articular y ruidos articulares. Para realizar la exploración intraoral se debe hacer mediante la palpación, buscando máxima apertura oral indolora, desviaciones laterales entre 5 y 10mm, protrusión también de entre 5-10mm, dolor directo o reflejado sobre la musculatura masticadora y cervical, y la valoración completa de la oclusión (4). 
Puntos que coinciden con la valoración de Mtro. Amir Gómez León y un grupo de profesores investigadores de la Universidad Autónoma Metropolitana, Xochimilco. Ellos agregan que, la apertura de una amplitud menor indica un problema articular; y que los movimientos laterales son un importante indicador del funcionamiento cóndilo-disco (8). No obstante, claramente se trata de una LTM cuando el paciente acude a consulta porque tiene incapacidad de movimiento, así como dolor intenso, y el músculo contraído.  
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Respecto a la disfunción de la ATM, al no conocerse claramente las causas, la prevención primaria no es factible actualmente. Una vez hecho el diagnóstico, sí se puede frenar la progresión, por lo que la prevención secundaria y terciaria sí parece desarrollable a corto plazo. Ante patología traumática, es evidente que en deportes o actividades de riesgo se deben utilizar las protecciones adecuadas: mentoneras, protectores dentales, cascos integrales. En las enfermedades autoinmunes, el tratamiento sistémico de la misma puede evitar o retrasar el progreso a nivel de la ATM (9). 
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 El tratamiento que se puede aplicar para una LTM depende de su clasificación como luxación aguda, esta dura minutos u horas; o puede ser crónica, en este caso la luxación se mantiene de dos a tres meses (2). El tratamiento de la LTM aguda se basa en la reducción de la misma, ejerciendo presión hasta llevarla nuevamente a su sitio. Esta maniobra se puede realizar de dos formas diferentes, en caso de que la luxación sea unilateral o bilateral (4).  
Si se presenta un LTM aguda bilateral, la maniobra establecida es la de Nelaton, o la de Hipócrates, como también es conocida. Para su realización sentamos al paciente,  y nos situamos de frente a él poniendo los pulgares sobre los molares inferiores del paciente presionando de estos hacia abajo, a la vez que elevamos su mentón, este movimiento permitirá al cóndilo “saltar” del tubérculo articular del temporal, luego la presión negativa presente en la articulación temporomandibular hará el resto del trabajo desplazando el cóndilo hasta su posición natural, si bien, esta técnica no requiere ningún tipo de medicación para su realización, es posible que el paciente presente espasmos musculares tan intensos que impidan al profesional la ejecución de la misma, requiriendo en estos casos la administración de fármacos analgésicos y/o sedantes que disminuyan el espasmos muscular, permitiendo la realización de la maniobra de Nelaton (4).  
Si la luxación se presenta de forma unilateral la reducción empleada es la maniobra de Dupuis, esta técnica es similar a la maniobra de Nelaton, salvo que en este caso se realiza de manera unilateral, posicionando la mano sobre el lado luxado de igual manera que en la maniobra de Nelaton, mientras la otra la situamos sobre la región sinfisaria, ejerciendo presión a nivel de la región incisiva, provocando de esta manera la máxima apertura oral forzada, mientras que con la otra mano ejercemos presión a nivel de la región molar del lado luxado (al igual que en la maniobra de Nelaton), favoreciendo de esta manera el descenso mandibular y el desplazamiento del cóndilo afectado hasta su posición anatómica (4). Podemos ver gran similitud entre ambas maniobras, las cuales son de gran utilidad para el tratamiento. 
Los tratamientos conservadores tienen como meta disminuir el espasmo muscular, alterar los patrones de cierre de la mandíbula abierta y mejorar la coordinación de los músculos de la masticación; dando como resultado la exigencia del tratamiento. Y van de la mano con los tratamientos farmacológicos, los cuales no son curativos, pero, ayudan a los pacientes a controlar la disfunción y las molestias que se producen como resultado de sufrir un trastorno crónico. Entre los tratamientos farmacológicos de mayor efectividad está la infiltración con corticosteroide a nivel articular o muscular. Así como el lavado intraarticular, una técnica mínimamente invasiva, que, ligada a la anestesia, alivia en gran cuantía el dolor (7). 
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Entre las técnicas más avanzadas con las que cuenta el país para la atención de la LTM están: la estimulación nerviosa eléctrica transcutánea (TENS): método eficaz para reducir el dolor facial, y recuperar la actividad de los músculos masticatorios. El TENS produce su efecto analgésico por la activación de las aferencias de los tejidos profundos por estimulación de las fibras aferentes primarias de gran diámetro Aβ. Los mecanismos de acción fisiológicos del TENS de alta y baja frecuencia son distintos, aunque ambos se producen a nivel periférico, espinal y supraespinal, y se basan primordialmente en la activación de distintos receptores opioides. Con la combinación de parámetros adecuada, el TENS reduce el dolor desde el primer minuto de aplicación. Respecto a la duración del efecto analgésico tras una sesión de tratamiento, se ha demostrado la importancia de emplear intensidades elevadas para conseguir una mayor duración del efecto postsesión (7,10).  
La acupuntura también es empleada en la Isla, este tratamiento es uno de los pilares de la Medicina Tradicional China, y se viene aplicando con resultados bastante efectivos; ya que promueve la relajación de la musculatura, el alivio de los dolores y un reequilibrio físico y emocional de los pacientes (7,11). La terapia láser de bajo nivel, es otro proceder, debido a las tantas aplicaciones con las que cuenta el láser, puede utilizarse como: analgésico, antinflamatorio y biomodular de las funciones celulares de la ATM (7,12,13).  
Lo verdaderamente preocupante de la LTM, es que cada vez que un paciente la sufre, entonces es, más propenso a que vuelva a ocurrir, simplemente por el hecho de bostezar, o morder algo que haga fuerza sobre la ATM. En el caso que posea deformidades anatómicas, no queda más remedio que proceder con una cirugía. Si la LTM se debe a la hiperlaxitud ligamentosa, los doctores también hasta hace unos años utilizaban la fisioterapia, y en caso extremo la cirugía. Por otro lado, si la patología es causada por artritis, o por alguna enfermedad degenerativa del fibrocartílago, lo más aconsejable años atrás era el uso de prótesis, también implantada por un proceder quirúrgico.  
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Las intervenciones quirúrgicas son contempladas cuando los tratamientos conservadores y reversibles, no logran aliviar los síntomas de los pacientes y la discapacidad severa persiste, dando como resultado una exigencia en su tratamiento (14). La artroscopía es de gran utilidad en cirugía maxilofacial como alternativa para el diagnóstico y el tratamiento de los desarreglos internos de la ATM (15). Esta tiene como objetivo principal realizar una lisis y la eliminación de las adherencias que se localizan entre las superficies articulares; se realiza principalmente bajo anestesia general y es dependiente del equipo más la habilidad del cirujano (16).  
Otro proceder quirúrgico muy efectivo, que ha sido comparado con la artroscopía, es la  artrocéntesis, surge como consecuencia de los hallazgos obtenidos con el uso de la artroscopia, para el tratamiento de pacientes con movimientos mandibulares limitados, de tal manera que el objetivo de la artrocentesis, es lavar mecánicamente el compartimiento superior articular, para eliminar desechos tóxicos de inflamación y adherencias (17). La operación más eficaz podría ser el tratamiento abierto: permite de inmediato la inmovilización de ATM lo que lleva a un funcionamiento eficiente y restaura la posición anatómica ideal. Según la investigación realizada por Galavis Barrios y el colectivo de autores, los tratamientos quirúrgicos permitieron una recuperación funcional inmediata y restauración de la anatomía; no obstante, presentaron complicaciones, tales como: el riesgo de lesión del nervio facial y la presencia de una cicatriz antiestética en los abordajes externos (7).  
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La medicina regenerativa y la terapia celular, han tomado la primicia de los tratamientos conservadores. El término actual más común es: biomateriales, dentro de este el plasma rico en factores de crecimiento (PRFC) y el injerto de células madres.  
El Plasma Rico en Factores de Crecimiento (Plasma Rich in Growth Factors) es una técnica novedosa y relativamente reciente aplicable a la reparación tisular. El Plasma Rico en Plaquetas (Platelet Rich Plasma) es un volumen de plasma extraído del propio paciente, (por tanto, no es tóxico para el mismo), que contiene una cantidad de plaquetas cinco veces mayor que la que se encuentra en la sangre normal (18). 
Las plaquetas se separan del plasma y del resto de células sanguíneas por centrifugación antes de aplicarse directamente en el tejido a tratar. No obstante, la aplicación y obtención de este preparado debe llevarse a cabo de acuerdo a protocolos estandarizados (18). 
La técnica comienza con la extracción sanguínea de unos 20 centímetros cúbicos. Es recomendable la extracción de la muestra sanguínea los instantes previos a su aplicación para evitar así su degradación. El proceso de obtención de PRP no suele superar los 25 minutos. Una vez obtenido el plasma (PRP) que vamos a aplicar, es necesario iniciar antes de su depósito sobre la lesión, la activación y agregación plaquetaria. Para producir el coagulo es necesario Ca2+, ya que actúa como cofactor en la activación plaquetaria. Utilizando cloruro de calcio al 10%, se consigue la formación de un tapón gelatinoso de fácil manejo para el profesional (18). 
Con la activación plaquetaria se inicia la liberación de los factores de crecimiento, es decir, de las proteínas autólogas que acelerarán el proceso de regeneración celular, además de la coagulación del fibrinógeno (18).  
El gel obtenido de color amarillo-rosado contiene PRGF (Plasma Rico en Factores de Crecimiento) que se aplica directamente sobre la lesión perfectamente limpia y desbridada. No se recomienda el uso de esta técnica en pacientes con infecciones activas. El preparado a utilizar es un formidable caldo de cultivo para la proliferación de bacterias y un potente estimulador de la mitosis en células cancerígenas (18). 
Todos los estudios realizados acerca de la eficacia de los tratamientos con plasma rico en factores de crecimiento (PRGF), coinciden en que se acortan los tiempos de tratamiento y de regeneración celular. Esta es la principal diferencia con respecto a las técnicas clásicas. No obstante, lo novedoso de la técnica y el reciente tiempo de implantación hacen que aún haya profesionales que muestran cierta resistencia a incorporarlos (18). 
El empleo de las células madre para tratar la degeneración del cartílago articular, ha demostrado ser un tratamiento evolutivo, eficaz y una importante alternativa para el tratamiento de numerosas patologías y alteraciones tanto funcionales como estructurales de tejidos y de órganos en enfermedades degenerativas (19).  
En Cuba, los tratamientos de medicina regenerativa se llevan a cabo con células madre provenientes de la médula ósea, es decir, derivadas de la misma y movilizada a la sangre periférica. El factor estimulador de colonias de granulocitos (FEC-G) Filgastrin (Leucocim o Hebervital), de producción nacional, es empleado con efectividad para la movilización de las células madre mononucleares en sangre periférica, usadas como terapia regenerativa y sus resultados han sido comparables a los que se obtienen con un reconocido fármaco comercial (3).  
Científicos han indagado, con basamento en la clasificación de las células madres como: totipotenciales (tienen la capacidad de dar origen a un organismo completo); pluripotenciales (dan origen a células del ectodermo, endodermo y mesodermo); y multipotenciales (están comprometidas ya en una línea específica, y dan origen a células de determinado órgano o tejido) que de estas ultimas tiene el poder de regenerar el tejido que se encuentre defectuoso (3). Por ejemplo, si se insertan células mesenquimatosas del pericondrio en tejido cartilaginoso, y existe un déficit de condroblastos, pues se incrementa la producción de estos a partir de la multipotencialidad.  
Actualmente, se ha identificado que las células madre son capaces de reproducir tejido óseo del complejo craneofacial para reparar defectos producidos por enfermedades degenerativas, que pueden ser una alternativa para tratar las deficiencias mandibulares, trastornos de la articulación temporomandibular y labio y paladar hendido (20).  
Estudios científicos concretos en Cuba reflejan la capacidad de restaurar defectos mandibulares mediante la creación de un biocomplejo. A partir de células madre provenientes de la pulpa procedentes de los terceros molares superiores extraídos previamente y de un andamiaje a base de colágeno. La óptima regeneración ósea fue evidente tras un año del injerto. En otros estudios realizados se pudo reparar un defecto óseo mandibular de manera completa a los 6 meses de reconstrucción postquirúrgica utilizando dientes deciduos exfoliados (3). 
Se ha evidenciado la posibilidad de regeneración ósea de cóndilos mandibulares utilizando células madre mesenquimáticas de la médula ósea de ratas, valiéndose de sustancias químicas y factores de crecimiento. Investigadores indujeron la diferenciación de las células madre en otras capaces de generar cartílago y hueso. Las células fueron separadas en dos capas integradas y encapsuladas en un material biocompatible con textura de gel. Posteriormente fueron moldeadas en forma de cóndilo articular por medio de un molde realizado a partir de la articulación temporomandibular de un cadáver humano. Transcurridas varias semanas, el equipo encontró que las estructuras creadas mantenían la forma del cóndilo mandibular con su tejido interior de tipo óseo y su capa de tejido cartilaginoso en la superficie. Además, varios análisis confirmaron que los nuevos tejidos generados eran hueso y cartílago (3). 
Muchas son las nuevas variantes que existen para el tratamiento de las luxaciones y para las posibles enfermedades degenerativas que las LTM puedan causar. Los científicos cubanos no cesan las investigaciones siempre en busca de las mejores alternativas.   
 
 
 
 
[bookmark: _Toc19819] CONCLUSIONES 
Los trastornos de la articulación temporomandibular influyen en la calidad de vida de cada ente. Dicha articulación es de vital importancia para el desarrollo del hombre como ser social, pues ella realiza desde la masticación, una función que viene con el propio desarrollo evolutivo, hasta el lenguaje articulado, que va de la mano de la conciencia, propiedad que nos diferencia de los primates. Conociendo los detalles anatómicos de la articulación, y el cuadro clínico que presenta la luxación temporomandibular, se puede diagnosticar correctamente dicha enfermedad, y llevar a su lugar la dislocación. Si esto no fuese suficiente, en busca de los procederes menos invasivos y complicados, se ha desarrollado la medicina en los últimos años, facilitando en gran cuantía el trabajo de los doctores, y el bienestar del individuo y la comunidad. 
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